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Se levanta la reserva proviSIonal a fa...'Of del Estado. para investiga
ción de recursos mineral~ de cromo. níqueL cobalto, cobre, oro, platino,
Raladio, rouio, osmio, iridio y rutenio. denominada «Macizo de Málaga·
Area 1», inscripción número 269, comprendida en la provincia de
Málaga, detinida segun el perímetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4° 54' 40" Oeste con el paralelo 36~ 41' 20" Norte, que corresponde al
vértice l.

Área formada por arcos de mtridianos referidos al de Greenwich, y
de paralelos determinado,,, por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesíma!es:

Estado, denomina:da ~(Macizo d~ ~Iálaga·Area 1», inscripción núme·
ro 269, comprendIda en la provincia de Málaga, estableCida por Real
Decreto 484/1989. de 28 de abril, han concluido poniendo de relieve el
escaso interes de su aprovechamiento. por lo cual resulta aconsejable
proceder al levantamiento del área de reserva aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley
21/1973, de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Reglamento
General para el Régimen de la Míneria, aprobado por Real Decre
to 2857/1978, de 25 de agosto, cumplidos los trámites preceptivos en el
expediente, con informe del Consejo Superior del Ministerio de Indus·
tria, Comercio y Turismo, se hace preciso dictar la disposición perti·
nente,

En su virtud, a propuesta del ~1inis¡ro de Industria. Comercio y
Tummo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 25 de septiembre de 1991,

DISPONGO:

Articulo l.

Longi1ud latitud

Vértice I ,4" 54' 40" Oeste 36" 41' 20" Norte
Vértice 2 4" 54' 40" Oe~te 36° 40' 40" Norte
Vértice 3 4° 53' 00" Oeste 36" 40' 40" Norte
Vértice 4 4~ 53' 00" Oeste 36° 40' 00" Norte
Vértice 5 4° 53' 40" Oeste 36° 40' 00" Norto:
Vértice 6 4° S3' 40" Oeste 36° 38' 40" Norte
Vertice 7 4~ 54' 40" Oeste 36" 38' 40" Norte
Vértice 8 4° 54' 40" Oeste 36~ 38' lO" NOl\te
Veniee 9 4" 57' 00" Oeste 36~ 38' 20'" Norte
Vertice 10 4~ 57' 00" Oes.te 36° 36' 00" Norte
Vértice 11 S° 00' 00" Ül:-ste 36~ 36' 00" None
Vertice 12 S° 00' 00" Oeste 36° 37' 20" Norte
Vértice 13 So 03' 00" Oeste 36~ 37' 10" Norte
Vértice l-t Y 03' 00" Oeste 36" 35' 00" Norte
Vértice 15 5" 02' 00" Oeste 36° 35' 00" Norte
Vertice 16 5" 02' 00" Oeste 36~ 33' 00" Norte
Vértice 17 Y OS' 00" Oeste 36· 33' 00" Norte
Vértice 18 5~ OS' 00" Oeste 36~ 29' 40" Norte
Vértice 19 5° 07' 00" Oeste 36G 29' 40" Norte
Vertice 20 5~ 07' 00" Oeste 36" 29' 20" Norte
Vértice 21 5~ 09' 00" Oeste 36" 29' 20" Norte
Vertice 22 5" 09' 00" Ol'ste 36° 28' 40" Norte
Vértice 13 SO 10' 00" Oeste 36~ 28' 40" Norte
Vértice 24 5" 10' 00" Oeste 36~ 27' 00" Norte
Vértice 25 5° 15' 20" Oeste 36' 21' 00" Norte
Vértice 16 5" 15' 20" Oeste 36" 29' 40" Norte
Vértice 27 Y 14' 40" Oeste 36° 29' 40" Norte
Vértice 28 SO 14' 40" Oeste 36· 31' 00" Norte
Vértice 29 5~ 13' 20" Oeste 36" 3t' 00" Norte
Vértice 30 5" 13' 10" Oeste 36" 32' 00" Norte
Vértice 31 5" 12' 00" Oeste 36' 32' 00" None
Vértice 32 S~ 12' DO" Oeste 36° 33' 00" Norte
Vértice 33 5" ti' 00" Oeste 36' 33' 00" Norte
Vcrtice 34 5° 11' 00" Oeste 36· 34' 00" Norte
Vértice 35 5" lO' 40" Oeste 36" 34' 00" Norte
Vcrtice 36 5" 10' 40" Oeste 36" 35' 00" Norte
Vértice 37 5" 08' DO" Oeste 36· 35' 00" None
Vértice 38 5" 08' 00" Oeste 36~ 36' 00" Norte
Vertice 39 5~ 06' 40" Oeste 36· 36' 00" Nono
Vl.TIice 40 5" 06' 40" Oeste 36" 37' 00" Nortt'
Vértice 41 5" OS' 00'" Oeste . 36" 37' 00" Norte
Vértice 41 5" 05' 00" Oeste 36° 38' 00" Norte
Vértice 43 :5° 03' 00" Oeste 36' 38' 00" Norte
Vértice 44 5" 03' 00" Oeste 36° 39' 20" Norte
Vértice 45 4" 58' 00" Oeste 36~ 39' 20" Norte
Vértice 46 4" 58' 00" Oeste 36° 41' 20" Norte

lati1ud

38' 58' 00" Norte
38' 58' 00" Norte
39" OS' 00" Norte
39' OS' 00" Norte

4' 31' 00" Oeste
4' 16' OO" Oeste
4" 16' 00" Oeste
4" 31' 00" Oeste

Longitud

REAL DECRETO ¡ 168/1992, de 25 de septiembre por el
que se dispone el levantamiento de /a ::ona de 'reserva
provisional. a favor del Estado, pm'a investigación de
recurso~ mmerales de plomo, ::mc, plata, caolin y arcillas,
d¡;notnmada «Luciana», inscripción número 265, compren
dIda en la provincIa de Ciudad ReaL

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

23440

Artículo 3.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas y
artículo 26 de su Reglamento General, los permisos de eX'ploración,
investigación y concesiones de explotación otorgados sobre la zona
indicada.

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

Artículo 1.

Se levanta la reserva provisional a favor del Estado, para investiga·
ción de recursos minerales de plomo, zinc, plata, caolín y arcillas,
denominada «Luciana», inscripción número "265, comprendida en la
provincia de Ciudad Real, definida segun el perímetro que se designa a
continuación:

Se toma como pumo de partida el de intersección del meridiano
4~ 31' 00" Oeste con el paralelo 380 58' 00" Norte, que corresponde al
vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich, y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vertice~
expresados en grados sexagesimalcs:

El perímetro así definido delimita una superficie de 945 cuadrículas
mineras.

El Minlslrode Indus1ria. Comercio) Turismo.
JOSE CLAUDIO ARA.NZADI MARTINEZ

Los trabajos que venia realizando la Empresa (Min3S de Almadén v
Arrayanes, Sociedad Anónima», en la zona de reserva provisional a
favor del Estado, denominada «Luciana», inscripción número 265,
comprendida en la provincia de Ciudad Rea~ declarada por Real Decre·
to ;85/1989, de 17 de mario, han concluido por renuncia del adjudica
tano, por lo que resulta aconsejable proceder al levantamiento del área
de reserva aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley
21/1973, de 21 de julio, de Mina~ y lo establecido en el Reglamento
General para el Régimen· de la Minería. aprobado por Real Decre
to 1857/1978, de 25 de agosto, cumplidos los trámites preceptivos en el
expediente, con informes del Instituto Tecnológico Geominero de
Espana y del Consejo Superior del Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo, se hace preciso dictar la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 25 de septiembre de 1992,

DISPONGO:

Articulo 2.

El terreno así definido queda franco para los recursos minerales de
plomo, zinc, plata, caolín y arcillas, en las áreas no afectadas por otros
derechos mineros. '

REAL D~CRETO 1169/199? de 25 de septiembre. por el
que se dIspone el levantamunto de la .:ono de reserva
provisional a faror del Estado, para im'estigación de
recursos rnrnerales de cromo, nique!, cobalto. cobre. oro,
platino, paladio, rodio, osmio. iridio l' rutenio. denominada
«Afacízo de Malaga-Área ¡», imcripción número 269,
cO~¡fprendida en la provincia de Málaga.

~ trabajos de in.vestigación realizados por el Instituto Tecnológico El perímetro así definido delimita una superficie de 935 cuadrkub.s
Geomlficro de Espana en la zona de reserva provisional a favor del mineras.

.23441
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Artículo 2.

El terreno así definido queda franco para los recursos min~ral.e~ 4e
cromo. níquel. cobalto, cobre. oro, platino, paladío, rodio, osmiO, mdio
y rutenio, en las áreas no afectadas por otros derechos mmeros,

Artícu;o 3.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la r~rva,
a efectos de lo dispuesto en el articulo 15 de la ley de Mm~s. y
artículo 26 de su Reglamento General, ~?S permisos de exploraclOn.
ínvestigación y concesiones de explotaclOn otorgados sobre la zona
indicada.

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria. Comen-io y Turismo.
JOSE CLAUDIO ARANZADl MARTlNEZ

El perímetro así definido delimita una superficie de 153 cuadriculas
mineras.

Artículo 2.

El terreno asi definido queda franco para los recursos minerales de
cromo. níquel. cobalto, cobre, oro. platino, paladio, rodio, ~smio, iridio
y rutenio. en las áreas no afectadas por otros derechos mmeros.

Artículo 3.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la r~serva..
a efectos de lo dispuesto en' el artículo 15 de la Ley de Millas y
artículo 26 de su Reglamento General, los permisos de exploración,
investigación y concesiones de ex.plotación otorgados sobre la zona
indicada.

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Mini~tru de IndJ.lmia. Comercio y Turismo.
JOS[ CL-\liDIO ,-\RANZADI M~RTINEZ

DISPONGO;

Los trabajos de investigación realizados por el In~t~tuto Tecnológico
Geominero de España en la zona de reseJ:Va pfOvI~lOna.1 a..favo~ del
Estado, denominada «Macizo de Málaga-Area 3». mscnpoon nume
ro 271, comprendida en la pr~vincia de M~laga, d~larada po~ Real
Decreto 485/1989, de 28 de abnl. han concluIdo pomendo de rche'Ye el
escaso interes de su aprovechamiento, por 10 cual. resulta aconsejable
proceder al levantamiento .del área d~ resenra alu~hda.

Con tal finalídad, teniendo en cuenta lo ~lspuesto por la Ley
::!::!.j1973, de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Reglamento
General para el Régimen de la Minería, aprobado por R~I Decre
to 2857j1978, de 25 de agosto, cu~plidos l<;ls trámit~ pre~puvos en el
expediente, con informe del Consejo SUl?Cno~ del MlnI.sten!? ~.e Indu~
tria. Comercio y Turismo, se hace preciSO dictar la dlsposlClon perti-
nente. . C .

En Su virtud, a propuesta del Minis~ro de 1~~ustna, omercl,? . y
Turismo, y previa deliberación del Consejo de Mmlstros en su reunlOn
del día 25 de septiembre de 1992,

Los trabajos de investigación realizados por el Instituto Tecnológico
Geominero de España en la zona de reserva provisional a favor del
Estado, denominada «Almoharin-Miajadas», inscripción numero 349,
comprendida en la provincia de Cáceres, declarada por Real Decre
to 1059/1990, de 27 de julio, han dado como resultado la puesta de
manifiesto de zonas de interés en granitos ornamentales que se dejan
libres ante la presencia de la iniciativa privada, por lo Que resulta
aconsejable proceder al levantamiento del área de reserva aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta 10 dispuesto por la Ley
22/1973. de 21 de juliv, de Minas. y lo establecido en el Reglamento
General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decre
to 2857/1978, de 25 de agosto, cumplidos los trámites preceptivos en el
expediente, con informe del Consejo Superior del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo, se hace preciso dictar la disposición perti
nente.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
dd dia 25 de septiembre de 1992,

23442 REAL DECRETO 1170/1992, de 25 de seplwnb". por el
que se dispone el lel'antamiento de la 70na .de ~eserva
prol'isional a favor del Estado, para Im'estlgac/ón de
recurSOS minerales de cromo. nlquel, cobalto, cobre, oro,
platillO, paladio. rodio, psmio, iridio y rutenio, denominada
«Maci:o de Málaga-Area 3». inscripción numero 271.
comprc:'ldida ('n la provincia de Málaga.

23443 REAL DECRETO 1171jJ992, de 25 de septiembre, por el
que se dispone el It:'l'antamiemo de la zona de resen'a
prol'lslOnal a favor del Estado, para investigación de
gramlOs ornamentales, denominada HAlmohar[n-Miaja
das)}, mscnpción número 349, comprendida en la prOl'incia
de ('aceres_

Artículo l.

Se levanta la reserva provisional a favor del Estado. para invest!ga
ción de recursos minerales de cromo, níquel, cobalto. cobre, oro, platmo
Raladio, radio, osmio, iridio y rutenio, denomina_da «Macizo de Málaga
Árca 3)), inscripción numero 271, comprendida en la provincia de
Málaga, definida segun el perimetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4~ 54' 00" Oeste con el paralelo 36~ 52' 40" Norte, Que corresponde al
vertiee 1.

Área formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich, y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices
expresados en grados sexagesimales:

DISPONGO,

Artículo l.

Se levanta la reserva provisional a favor del Estado, para investiga
ción de granitos ornamentales, denominada «Almoharin-Miajadas»,
inscripción número 349. comprendida en la provincia de Cáceres,
definida según el perímetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
6~ 07' 00" Oeste con el paralelo 39" 1T 20" Norte. Que corresponde al
vértice l.

Área formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich, y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices.
expresados en grados sexagesimales:

lon¡ílud Lalllud

Longitud Latitud

Vértice I 4' 4S' 00" Oeste 36' S2" 40" Norte
Vértice I 6" 07' 00 Oeste 39' 17" 20" NorteVértice 2 4' 4S' 00" Oeste 36' S2' 20" Norte
Vértice 2 6' 07" 00 Oeste 39' IS' 20" NorteVértice 3 4" 44' 20" Oeste 36' S2' 20" Norte
Vértice 3 6' OS' 40 Oeste 39' IS' 20" NorteVértice 4 4" 44' 20" Oeste 3ó" 51' 20" Norte
Vértice 4 6' OS' 40 Oeste 39' 13' 40" NorteVe11ice S 4" 43' 40" Oeste 36" 51' 20" Norte

Vértice 6 4' 43' 40" Oeste 36' SO' 20" Norte Vértice S 6" OO' 40 Oeste 39' 13' 40" Norte
Vértice 7 4" 46' 20" Oeste 36" 50' 20" Norte Vértice 6 6' 00' 40 Oeste 39' 13' 00" Norte
Vértice S 4" 46' 20" Oeste 36" 48' 20" Norte Vértice 7 S' S7" 40 Oeste 39' 13' 00" Norte
Vértice 9 4" 50' 00" Oeste 36' 4S' 20" Norte Vértice S SO S7' 40 Oeste 39' 12' 00" Norte

Vértice 9 S' S3' 40 Oeste 39" 12' 00" NorteVérttce 10 4' SO' 00" Oeste 36' SO' 20" Norte
Vértice 10 5" 53' 40 Oeste 39' 07" 40" NorteVértice 1I 4' 49' 00" Oeste 36' SO' 20" Norte
Vértice 1J 6' 02' 20 Oeste 39' 07" 40" NorteVértice 12 4" 49' 00" Oeste 36" 51' 40" Norte
Vértice 12 6' 02' 20 Oeste 39' 09' 40" NorteVértice 13 4' 4S' 00" Oeste 36' SI' 40" Norte
Vértice 13 6' 06' 20 Oeste 39' 09' 40" NorteVértice 14 4' 4S' 00" Oeste 36" 52' 00" Norte
Vértice 14 6' 06' 20 Oeste 39' lO' 20" NorteVértice IS 4' 47" 00" Oeste 36" 52' 00" Norte
Vértice 15 6' 10' 00 Oeste 39' lO' 20" NorteVértice 16 4" 47' 00" Oe"'le 36" 52' 40" Norte
Yénice 16 6' 10' 00 Oeste 39' 11' 20" Norte


